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BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGII'EN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO iIO I()57

Y SU REGLAÍTIENTO

l. otsPos/clofvEsGEfvERAtEs.

l.l. Entidad Convocante.

La Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo, con dom¡cilio legal en Jión Talara N0 114, a quien en adelante se

denominará 'LA ENTIDAD, quien es la encargada de llevar a cabo el proceso de mnvocatoria, evaluación, selecc¡ón,

clntratación y suscripción del contrato del PeBonal Administrativo que se indica en las disposiciones específicas de la

presente convocátoria.

1.3. Dependencia, Unidad Orgánica y,o Area Solicitante.

Oficina de Adm¡nistrac¡ón de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local San Pablo - ESPECIALISTA
AOÍIIINISTRATIVO I. JEFE DE PERSONAL
Oficina de Administración de la Unidad de Gestión Educativa Local San Pablo - ESPECIALISTAS El{
PROCEDITIIEI{TOS ADITIIf{ISTRATIVOS DISCIPLIT{ARIOS.

1.4. D6psndoncia encargada de realizar el proc*o do contratác¡ón

El Comité de Evaluación y Selección CAS - 2025 de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Pablo con domicilio legal

en Jirón Talara N0 1'14, a quien en adelante se denominará'LA ENTIDAD", quien es la encargada de lbvar a cabo el proceso

de convocatoria, evaluación, selecc¡ón, mntretación y suscripción del contrato del Personal Administrativo que se indica en

las disposic¡ones especificas de la presente convocaloria.

1.5. BASE LECAL.
1.5.1. Consütución Política del Peú.
1 .5.2. Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionates

1.5.3. Ley N'2I/83, Ley de Bases de Descenkalizacón
'1.5.4. Ley N'28044, Ley Generalde Educacón.
'1.5.5. Ley 32185, Ley de presupuesto delsector público para elaño fiscal2025
1.5.6. Deseto Leg¡slativo N' 1057, que regula el Régimen de Contratac¡ón Adm¡nistrativa de Servicios.
157 LeyN'31131 Ley que establece d¡spos¡c¡on€s pera enadicar la discriminelón den los regímenes laborales del

sector público,

1.5.8. Decreto supremo N' 07t200&pcM, Reglamento del Decreto Legislaüvo N. l0s7 que regula el Regimen
Especial de Conkatación Administrativa de Servicios, del ¡¡od¡ficado por Decreto Supremo 065-1011-pCM

1.5 9. Ley N' 29849, Ley que Establece la El¡m¡nac¡ón Progresiva del Reglamento Especial Decreto Legislativo 1057 y
Otorga derechos Laborales.

1.5 1o.Decreto supremo N' 001+201gius, que aprueba el rexto único ordenado por la Ley N. 27744, Ley del
Proced¡m¡ento General.

'I 5ll Resolución de Presidencia Ejecuüva N' 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas y lineamientos para la
adecuación de los instrumentos ¡ntemos conforme a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre
los trabajadores conlratados bajo el régimen espec¡al del Decreto Legjslativo N. 1057.

Ir. Talara Nq 114- San Patlo email : u gelsanoablo@hotmail.com

'Año de la recuperac¡ón y consol¡dación de la economia peruana"

CONVOCATORIA CONCU RSO PÚBLICO CAS If O9.2O25.GRCAJ.DRETIJGEL.SP.

1.2. Objet¡vo do la Convocatoria.
Establecer los L¡neamientm Generales para el proceso de Convocatoria que realiza la Unidad de Gest¡ón Educat¡va Local

San Pablo, mediante el cual será selecc¡onado el/la postulante que resulte ganador, para ser contratado como:

ESPECIALISTA ADITINISTRATIVO I - JEFE DE PERSONAL Y ESPECIALISTAS EN PROCEDIMIENTOS

ADI{INISTRATMS DISCIPLINARIOS, de la Unidad de Gesüón Educativa Local San Pablo, bajo el D.L. 1057 - Contrato de

Adminisúación de Servicio - CAS.
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1.5.12.Resolución de pres¡dencia Ejecutiva N" 10&201'I-SERVIRPE, Precisa que en los pmc€sos de selecciÓn eñ el

marco de la Contratación Administrativa de Sewicios (CAS), son obl¡gatorias las fases de EvaluaciÓn Cunicular y

Entrevista y es opc¡onal la Evaluación PsicolÓgica y otros mecanismos de evaluaciÓn.

1.5.13.1ey 27815, codigo de Etica de la Función Pública.

1 .5.14.Resolución de Superintendencia N' 28&20'IZSUNAT, que exceptúa de la obligaoón de emitir comprobantes de

pago por los ingresos que se perciban por Ios ingresos que provengan de la contraprestación por servic¡os

prestados bajo el Rég¡men Especial de Contratac¡ón Administrativa de SeNicios - CAS.

'1.5.15.lnforme Técn¡co N' 0357-2021-SERVI-GPGSC (numeral 2.17'Como segunda excepci'5n, el articulo 5 del

Decreto Leg¡slativo N' 1057 contempla el uso de mntratos adm¡nislrativos de servicios a plazo determinado para

labores de neces¡dad transitoria ... y numeral 3.3'De conformidad con lo establecido en el articulo 5 del Decreto

Legislativo N' 1057, mod¡ficado por la Ley N'31131, no tendrán carácter ¡ndef¡n¡do los contratos admin¡strativos

de servicios celebrados para labores de necesidad transitoria o suplencia").

1.5.16.Demás dispos¡ciones que regulen el Contrato Administrativo de Serv¡c¡os.

'1.5.17.Decreto de Urgencia N" 034-2021

1.5.18.Decreto de Urgenc¡a N' 08&2021
'I .5.19. Resotución D¡rectoral de UGEL N" 0004-2025-GR.CAJ-DRE/UGEL.SP, que csuelve conformar el Comité de

Selección del Personal baio el régimen especial de Contratación Adminitratrva de Servicios - CAS de la Unidad

de Gestión Educativa Local San Pablo, para el año 2025.

r.6. coflsurrÁs

Las consultas sobre las Bases, serán formuladas a la Comisión de Evaluac¡ón para el presente proceso de

selecc¡ón en ta Unidad de Gestión Educat¡va Local San Pablo, hasta un día antes de la fecha limite de Ia

presentación de la solicitud.

1.7. PUUS A CONVOCAR

CODIGO DE LA
PLAZA

NOMBRE DEL PUESTO PEA OBSERVACION

w

000218

000345

ESPECIALISTA AOMINISTRATIVO I - JEFE OE

PERSONAL

ESPECIALISTAS EN PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS OISCIPLINARIOS.

01

0'l

SOSTENIBLE

ÍRANSITORIA

1.8. MODALIDAD OE CONTRATACIÓN:

El personal seleccionado se v¡nculaÉ a la UGEL San Pablo, a través de la Contratac¡ón Administrativa de Serv¡cios,
regulada por el Decreto Legislat¡vo N0 1057, su Reglament0 aprobado por el Decreto Supremo N007$2008-PCM, asi como
por sus normas mod¡ficatorias y complementanas.

¿ D'SPOS'C'OiíESESPECIHCAS

2.1. PERFIL DEL TO, CARACTER¡STICA S DEt PUESIO YlO CARGO Y CONDICIONES ESEA'C/ALES DET

CONTRA¡O,

2.1.1. corvDtcrotvEs EsErrrcrAtEs

Los postulantes que tengan interés en participar en el presente pmceso de selección bajo el Régimen Especial
de Contratac¡Ón Administrativa de Servic¡os- RECAS, deberán obl¡gatoriamente cumplir con los siguientes
requisitos:

/ Cump¡ir con el perfildelpuesto convocado.
/ No estar inhabilitado y/o sancionado para ejercer función pública por acto administraüvo firme o que haya

causado estado o por sentenc¡a jud¡cial firme.

lr. Ta¡ara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo(óhotmail.com
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r' No @ntar con sentencia firme por delito de terorismo, apologia al tenorismo o violación contra la libertad

sexual, ni delitos de corrupción de funcionarios pÚblicos.

r' No contar con sentencia condenatofia mnsentida y/o ejecutoriada por la comisión de algÚn delito o sanción

administrat¡va que acafee inhabilitación, inscfitas en el Registro Nacional de sanciones contfa servidores

Civiles.

/ De encontrarse inscrito/a en el Regisfo de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos y/o estar

inscrito/a en el Registro de Deudofes Alimentanos Morosos, previo a la susuipciÓn del contrato debe¡á

acred¡tar el cambio de su condición a través de la cancelación respectiva o autonce el descuento por planilla, 0

por otro medio de pago, del monto de la pensión fiiada en el pmceso de alimentos, conforme a lo establecido

en el articulo 100 de la Ley N" 28970.

/ No poseer antecedentes pol¡ciales y/o iudiciales.

/ Los postulantes deberán tener en consideración las disposrciones sobre el 'Registro Nacional de sanciones

mntra Servidores Civiles", conlen¡das en el Decreto Supremo No 040-2014-PCM y sus modificatorias y en el

articulo 263 0 del Texto único Ordenado de laLey N: 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General,

aprobado por Decreto Supremo No 004-201g-JUS que establece d¡spos¡ciones para garant¡zar la ¡ntegridad en

la Administración pública, En ese sentido, los postulantes que se encuentren con inhabilitación v¡gente inscrila

en el mencionado registro, serán descalificados del proceso de selección'

/ Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postula

/ No tener impedimento para contratar con el Estado; no perc¡bir olro ingreso pof el estado, salvo que provenga

de función docente en horario distinto al de la convocatoria

r' En caso se compruebe, en cualquiera de las etapas, que el (la) postulante incumple las mndiciones señaladas

será DESCALIFICADO (A) del proceso de selección.

/ En caso se compruebe la incorporaciÓn a la UGEL San Pablo, de una persona que incumpla las condic¡ones

señaladas en la presente base u omita o consigne informac¡ón no verás en Ia ficha de inscripc¡ón que debe

llenar en la etapa de postulaciÓn, dicha incorporaciÓn será NULA DE PLENo DERECHO

/ Los (las) postulantes que mantengan vinculo de cualquier indole con la UGEL San Pablo, se someterán a las

disposiciones establecidas en las presentes bases, paflicipando en iguales condic¡ones con los (la§) demás

postulantes.

r' El (la) postulante tiene pleno conocimienlo que en caso resultara ganador (a) para el puesto al que postula,

debe contar mn dispon¡bilidad inmediata para laborar'

2,I.2, PERFIL DEL PUESTO.

a, ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO - JEFE DE PERSONAL

puesto

Apoyoórgano
Unidad Orgán¡ca

-Ttea 
de ?'est¡ón Admtn$ralwa

Fomac¡ón Acedémba, grado

\adémico y/o nivelde eludios
' Pmfes¡onal en Derccho can colegiatura vigenle

' Exwiencia genenl: Expeiencia labonl, ya sea en el sector p(tbl¡@ o privado Pq
años.

'Expeienc¡a esryífica rcquerida pan el puesto: (02) año de ewienc¡a pnfesional
en el caryo, en el s€clot púbhco.

' Oes€able ef, el Secro r Educación.

NOTA: La experiencia laborul deberá ser acredrtada @n: C,onstancias y/o cetlifrcados
de trabajo y/o cofitntos y/o reso/ucbnes y/o Cedificado Únbo Laborul y otros.

Competencias 'Adaptabilidad, aúocptltrol, conunbación oral, cooperación, proactivrdad, iniciativa,
Cursos y/o es¿udlos de especial¡zac¡ón. ' Gesl¡ón Públ¡ca, Planit¡cac¡ón de recu§os humanos o temas relacionados al caryo a

lr. Talara Na L14- San Páblo email: ugelsanpablo@hotmail.com

A. UNIDAD ORGÁNICA: AREA DE GESTIÓN ADNINISTRATIVA

ESPECIALISTA ADMINISTRqTIVO _ JEFE DE PERSONAL

Experiencia.
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desemwñar, S¡íena Adn¡n¡slntivo de Recu¡sos Humanos, Documenfos de GesfÉn

' hmputación e I nformática.

Conocimientos paru el pue§o y/o cargo ' Nomativ¡dad labonl del Sedor Educación.
' S,§ema de G€stióll de Recu¡sos Humanos

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO

Pr¡ncipáles funciones a desarrollar:

d 0 At, coordinar, orientaÍ y superüsar /as acaones del Sislena de Personal

b) Coordinar, ejeat y supeMsar,os procesos de selecx¡tn y wttd*¡ón de peÉonal do la sede adn¡ni§rdiva de la UGEL y de las ll.EE
dd ánb¡to de su jurisdiccion, do acuerdo a la numdividd vigente.

c) ElúoÍat, veifrcar y andizü ex@dieñes, d¡rediv§, ¡nfomes t&1¡cfÁ y ptopdN de rcsollc¡óo spbrc v¡nsiebn, desv¡nculac,ót,

desplazanieños, ctr/npensac¡onas y benefrc¡os del Nrsmal de la sede adnin¡*diva de la UGEL y de las ll.EE del ilnbito de st
lutísdieñn.

d) Rovisar y frmü con§ancias escalon ias, órden€s de pagos. con§aodas do bonifx:aciones, benefic¡os y d€scüsrfos por d,§irlos
collceplos.

e) Conduc¡t el sislema ¡nlom ¡co de Control y Adn¡n¡strac¡ón de Plazas (NEXUSI

0 ProWü, ek dtar y st¡porvisar ,as accion€s adn¡ni§rd¡v8s de nc¡onalización, desplaza/n¡ento dol pe§ond, de acuerdo a la nomd¡üad
vbente y en función de las yitvidades y necesdades rhsl¡lucirnabs.

g) Preparar el rcl de v*acirtes y contdar su cunpl¡n¡ento do per§/|fid de la Ssde e ll.EE.

h) SuperyiIt y bindar a§derqa técnca soDrp,os procodimiefltos a,os dilodoros do las,rS,tucbnos Educalras or} asurtos rs,acio,ados
con el si§ema de petsond..

¡) E|úonr, vdil y dud¡zat el ¡ntume técni@ y Wyedo de Cuadro p a la Asignar,ión do Porsonal Provis¡onal (CAP Ptov¡s¡ond) de la
entdad, pata a§€awar h Drcvisiim del Persond.

j) Rev¡sat y veifrc la prcpue§a del Prcsupw§o Anal¡t¡co de Personal (PAP) on coord¡nación con €l
se encuoñtre vinculado d CAP Provísional

de Geslión lnstÍuc¡onal, a ñn de

k) Wrifrcd time«dneñe que todo el persond docente o adn¡n¡dat¡w nonbtúo o contntado en sus sedos adnrh,§radryas, organismos
públ¡(,s adscritos y en las in§iluciones educativas públ¡cas do su jurisd¡cción no se encwdrcn ¡nscritos en el s¡stema ¡n¡om&¡co qrc
rwi.sra a las persorás procesedias o candenadas pü el delilo de lorüismo, apolq¡a del toÍoisño delitos do violaf,¡ón de la l¡benád

sexual del¡to de tráfrco ¡lícito de

0 @gan¡za¡, ditigh y contñlü el prÚlE,so de reg¡stro en las frchas oscfunarias y naíen€r adud¡zado el legah d€ pe$ond de los
Sev¡dores de la sede ¡nstluc¡onal de las ¡n§¡tuc¡ones educdivas.

m) Analizar, evduaÍ y proponet el noviniento de personal de ñueído a su rcndin¡ento y müito para su pemanenc¡a en cúcordancia can
/os

¡nfümxbn elualizda de las vacaÍes do las ln§ifuc¡ones Educd¡vas, n¡vsl6s. nodal¡ddes tunos.

o) &.iperybar la elúorarioo de pla/l l8 meísua,es do Hnunü*¡ones püa d personal adivo y ces ¡e; §í ñtno la ¡nÍüwión
ios I Essatrd AFP O/vP

p) Mantener adualizda y oryanizda h infomac¡ón rcld¡va a los procesos de recursos huma,os as¡ cofio ggnor eladl$icas e i'¡fomes
a de dicha ¡nfüme¡ón.
Otras lunciones se /e

CONOICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

del serYíciode San Pablo, ofrcina de Administracion, Jhon Talara N" 11$San PabloSede
Duracion del Contato Los @nfratos t¡enen vigenc¡a desde su suscripc,ón y pueden se proúogados dentrc

del año fiscal, se
hlodalidad de Presenc¡al

C o nt a prcst a c i ón ll e n su a I 2, $N.m Pos mil ochecb¡ltos y NllN soles), además /os banefícios por
nwctación cobctiya. establec¡da en el DS. N'311-2022-EF (S/ A.19), e/ DS. 313-
2023-EF (S/ 50.N| et DS.279-2024-EF (S/. 100.@ y DS 265 ( .N), ¡nctuye tos

S/

rnontos afrliaciones de así cgno toda dedu@¡ón al
Ofras condiciones esenciafos. . l,lo tener ante(EdeÍtes Jud¡ciales n¡ penabs

. No haber conden o o estar porcesado por /os delfos s6ñelados en ta Ley lf Nggg
o No haber sido andendo por delitos &ñatados en ta tey M 30901.
. l,lo tener impedinento para contntat con al estado.

falta administativa

lr. Talara Na 114- San Pablo email: ucel anDablo hotmai .com

. No tener sanción
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b. ESPECIALISTAS EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAÍIVOS DISCIPLINARIOS.

REQUISITOS DETALLE

ESPECIALISTAS EN PROCEDI¡/IENTOS ADI/INISTRATIVOS DISCIPLINARIOSNombre del puesto

órgano Apoyo
l-rea ¿e Gestni ndniniaraivaUnidad Oeánica

F ormación Acadé mica, grado

académ¡co y/o n¡vel de estud¡os.
' Profesional en Derecho con colegiatun vigente

' Eteeienc¡a general: Expedencia tafr,n[ ya sea en el seclor públi@ o póvado (04
años.

'Expeiencia específica requedda Nra el puesto: (01) año de exrr,ienc¡a prcfesional

en el argo, en el sedor públia.
' Deseable en e/ Sector Educación.

NOTA: La exryisnc¡a laboñl deboá ser acreditada an: C,onstancias y/o ccrtificados

de tnba¡o y/o contratos y/o resolucbnes y/o Aftifrcado Un¡co Laborul y ottos.

Experienc¡a.

'Adaptab¡l¡dad, autoúntrol, comun¡cac¡ón oral, coopenc¡ón, proaclw¡dad, ¡niciat¡vaCompetencias

Cursos y/o estudios de esw¡al¡zac¡ón. ' Cursos, Diplomados y/o prwmna de espectal¡zeción en Gestión PúUica.

'Ofímática.
' Derccho Labnl y Publíco, Derecho Adnin¡slnt¡w, Prccesos Administntivos y
nomativtdad del Seclor Educación.

Cnnocimientos pan el puego y/o caryo

aARAcTER[sTrcAS DEL PUESTo

Principales funciones a desarrollar:

a) DesaÍollar acr;iones relac¡on¿dias a la doncion de denunc¡as ¡ngrcsadas ala CPPADD o SIOIPAD

aabüar klo¡me, resoluc¡ones y ottos docunontos p{a antender casos quo ingrosen a la CPPADD y SToIPAD

c) Red¡zar el segu¡n¡ento al trám¡lo de rosoltlc¡ones do PAD en curso, y a su not¡ñc&ión respediva erl ,os p/azos establscrdos.

d) Reg¡§r los erff,d¡entes En ü deivat a la CPPADD y STOIP,.D en el nMulo AD del s¡§ena de Admin¡ffin y c¿otrol de flazas
(NEXUS) y en d s¡stena de ,thn¡tueo de Expedieñes (Sltlg).

e) Bñndar respuesta alas consultas, rqclanos o ropoftes ¡ngrosados en la pldaÍuma ldent¡cole que ge§bna h UGEL

0 Atender las denuncras repoladas ofl e/ Skeye e ldoñ¡@lo que ane{ilen un PAD de acuüdo a nomdiva..
g) Cunph con las d¡spos,crones estab,scrdas en la \loma Técina qw regula el ptw3diniento de los PAD parc la CPPADD: asi cono de la

\ Ley 30057, Ley de SeNic¡o Civily su rcglanarto para el ceso de la STOIPAD.

¡nmed¡ato, relac¡onadas a la n¡s¡ón delfuncbnes el

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

Lugar de prestacián del serY¡cio
Duncion del Contnto Los contratos tienen vigencia desde su suscrpc,ón y pueden se pruÍogados denta

del año ftsca¿ según d¡spon¡blidad presupuesta/ que se disponga.
Modalidad de trabajo Presencial

C o n ta príste c i ón ll en su a I
\

S/ 4, 000.N (Cuatro n¡l y 00/100 soles), además bs beneficios pot negocieción
@lectiva, establectda en el DS. N"311-2022-EF §/ Alq, et DS. 313-2023-EF (9

79-202+EF (S/. 100.N) y DS. 265 (50.N), inctuye tos rnontos y50.4Q, el DS. 2
afiliaciones de Le así conn toda deducción

Ofras cordicio[es esonciales. . Jomada labral hasta 48 hons senanales.
. No tener antecedentes Judbiales n¡ penales.
o l,lo haber condendo o estar porcf,s¿d,o por los dellos señe,ados en ta Ley No 2gggg
. No haber s¡do @túenado pot delitos sñalados an ta ley lf 30g01.
. No tenet ímpedin@nto para contrutat con el esado.
o No tener unción por falta ad m i n ist r at iv a, v i ge nte.

J-

Las personas. naturales interesadas en participar en el presente concurso, deberán observar el cronograma establecido para
el desanollo de las etapas del mismo.

lr. Talara Ne 114- San pablo email: ugelsa n oa blo@ hotm a il. com

al trabajador.
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CRONOGRAMA

1. CONVOCATOR/AY ptFUStÓ¡t:

La convocatoria mmprende la difusión del pmceso de selección a nivel nacionalen los siguientes medios según conesponda
r' Publicación en el portal institucional del Servir.
/ Publicacion en elportal institucional del Gobiemo Regionalde Cajamarca.
/ Publicacion en el portal instituc¡onal / fanpage de la UGEL San pablo Cajamarca

¡1.1. SUB ETAPA DE RECLUTAi|IE|¡TO:
Esta sub etapa comprende la rev¡sión y evaluac¡ón de la información regist¡ada en el apltcativo intormátjco de
reclutamiento del Gobiemo Regional de Cajamarca, ¡nformación que será evaluada por el aplicativo de acuerdo a los
requisitos que cumplan los postulantes.

Las personas ¡ntere§adas gue deseen partic¡par, deberán ingresar al portal institucional del Gobbmo Regional de
Caiamarca, htlos://convocatorias.reoioncaiamarca.oob.oe/convocatorias/ cl¡ck pestaña convocátorias y crear o registrar
su postulaclón en el plazo establec¡d,o efl el croflograma del prcceso de seleccón.

¡I.2. CONSIDERACIOI{ES PARA LA POSTULACIÓil VIRTUAL OE LOS POSTULANTES:

a) La postulación virlual eslará hablitada ÚNICAMENTE durante el plazo establecido en el cronograma de la
convocátoria.

b) El postulante debeÉ cumplir con los requisitos minimos detallados en et pelil del pueslo a la fecha de ciene de la

RESPONSABLE FECHAETAPAS DEL PROCESO

Apobac¡ón de las bases de la convocatoria Comisión CAS 2A10t2025

Publicación portal Servi ¡,,ITPE 221 1012025 al 051 1 1 12025

CONVOCATORIA

Convocatoria y publ¡cación de bases en la página Web del

Gobiemo Regional de Cajamarca y UGEL San Pablo.

httol/www.uoelsanoablo.aob.oeioona mn/462
httDs://sar3 reqioncai amarca oob De/convocatorias/

Centro de lnformac¡ón
y Sistemas

221 1 0 I 2025 al 05h 1 I 2025

D€3de lar 08:00 am del 2911012025

hada 05:00p.m
de|01112025

Registrlo ds posblantes en el Portal del Gob¡omo Regi$al de

Cajamarca.

hltpsi//sar3 reoio

Poslulante

Centro de lnfomación y
Sistemas

0911m25
Hora:

A part¡r & 5;00p.m

Resultado de APTOS para pr€sentación de Exped¡entes - C.V

httor//$/ww uaelsanoablo qob.De/portal/mn/462
htlos;//sa13.reoioncaia marc¿ aob.oe/convocatoria,

Presentac¡ón de expedientes documentados en forma

fis¡ca (sobre cerado) se realizará en mesa de partes de

la UGEL San Pablo.

ossdo lar 08:00 am dsl0611'112025 al

0 11t2025
ha3ta 05:00 p.m

EIAPA OE SELECCIÓN

Evaluación curricular y Publ¡cación Resultados
Preliminares

Comisión CAS
10t11t2025

Hora: a part¡r de las 3.00 pm

Presentación de Reclamos Comisión CAS
11111n025

Hora: I partir d€ la3 06:fl) am a 05:00pm

Absolución de Reclamos y publicación de resultados
finales del cuniculo vitae documentado

Comisión CAS
't2t1'U2025

Hora: a partir de las 0¡l:00 pm

. Entrevista Personal Comis¡ón CAS
't311',12025

Hora: lnicio 09:00 am

. Publicación de Resultados de la Entrevista Personal y
Resultados Finales del Proceso.

Comisión CAS
13t11t2025

Hora: a part¡r de las 03:00 pm

.{§icación de plaza y firma de mntralo
Firma de Conkatos

CAS

Oficina de Personal.

1lt',t1t2025
Hora: 08:00 am

lnicio delabores Sede UGEL 1U11t2025

Ir. Talara Ns 114- San pablo
ugelsanpablo@hotmail.com

Postulante

email:



w GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIREC('ION REGIONAL DE EDU('ACIÓN

UNIDAD FJECTITORA N'3I3 EDUCACION UGEL §AN PABLO

"Año de la recup€rac¡ón y consolidación de la economía peruana"

etapa de la postulación v¡rtual.

c) El postulante deberá consignar solamente ¡nformación que, en la etapa cunicular, pueda sustentar

fehac¡entemente con documentos.

d) Si el postulante es Licenciado (a) de las Fueeas Armadas, se encuenka ¡nscrito (a)en el Reg¡stro Nac¡onal de la

Persona con Discapacidad - CONADIS, o es Deportista Calificado(a) de Alto Nivel, deberá consignar al momento

de su postulación dicha informac¡ón en ¡a sección de "Datos Básims'del Formato de Hoja de Vida (Anexo No 01).

e) Es responsabilidad del postulante revisar pemanentemente y mantener habilitada la cuenta de coneo electónico

mnsignada en el Anexo N0 01-Formato de Hoja de Vida, asi mmo en correo no deseado. Asim¡smo, es

responsabilidad del postulante contar con una adecuada conexión a inlemet para evitar problemas al momento de

completar la información solicitada en la flcha de inscripción virtual y realizar las evaluaciones conespond¡entes en

las etapas posteriores.

0 La ¡nfomación conten¡da en el Formato de HoJa de Vida (Anexo No 01), tiene carácter de declaración jurada, por

lo que toda información registrada es de exclusiva responsabilidad del postulante.

g) EI postulante se somete al proceso de fiscalización poster¡or, por lo que, la UGEL San Pablo tomará en cuenta la

informac¡ón consignada en el Formato de Hoja de V¡da (Anexo N0 01), reservándose el derecho de llevar a cabo la

verificación conespond¡ente, así como sol¡citar la acreditac¡ón de la m¡sma.

h) Si el postulante oculta ¡nformac¡ón, consigna ¡nformación incompleta o falsa será excluido del proceso de

selección, En caso de haberse produc¡do la contratación laboral, de una persona que incumpla las mndiciones

señaladas en la presente bases u omita o mnsigne informac¡ón no veraz en la fecha de ¡nssipción o fomatos que

debe llenar en la etapa de postulación, se inic¡ará el procedimienlo conespond¡ente, con aneglo a las normas

vigentes, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil y/o penal que pudiera conesponder.

i) El postulante deberá completar TODOS los campos solic¡tados en la plataforma de reclutamiento y responder las

preguntas que se plantean alfnalde la postulación según conesponda.

l) El postulante deberá presentar su expediente en sobre cenado y rotulado con Anexo N' 5, de forma obl¡gatoria,

lmportante:

Es responsab¡lidad del postulante el conecto llenado y marcado de lo sol¡citado en el aplicativo ¡nformát¡co de

reclutamiento del Gob¡emo Regionalde Cajamarca al momento de su postulac¡ón.

El horano de atención para la recepción de documentos en forma fisica, y a kavés de mesa de partes de la

UGEL San Pablo se realizará en el horario de 08:00 a.m. a 1:00 p.m. y 02:00 pm a 05:00 pm

¡ndefectiblemente. NO SE RECEPCIONARAN EXPEDIENTES FUERA DE HORA INDICADA,

¡T.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La verificación de la información regisrada por el postulante en la platafoma de reclutamiento tendrá carácier de
declarac¡Ón )urda para lo cual la Entidad tomará en cuenta la informaoón consignada reservándose el derecho de
llevar a cabo la verificaoón conespond¡ente; asi como solicitar la acreditac¡ón de la m¡sma, por lo que los postulanles
serán los Únicos responsables de la información y datos ingresados para parücipar en el presente proceso de selección.

No se mnsiderarán archivos adiuntos o cualquier jnformación enviada por algún otro medio. Luego de la
revisión de la infomac¡ón reg¡strada por los postulantes se les otorga alguna ie las s¡gu¡entes con;ioones,
según conesponda:
APTo: si luego de la ve¡ificación por el s¡stema lnformátim de la documentación registmda, el postulante
acredjta de manera fehacienle que cumple con los rEu¡sitos mínimos exigidos en el perfil del pueito al cualpostula.

l{oAPTo: si ruego de ra verifcacDn por er srstema rnformárica de ra documentación reg¡strada, er posturante
no acredita de manera feheiente er cumprimiento de uno (01) o mas oe iás requisitos m-inimos ;xigidos en;lperfil del puesto al cual postula.

Los postulantes que cumplan con los requisitos min¡mos requeridos en el perfil del puesto, según I0 declarado en elaplicativo de recrutamiento, serán convocados a ta siguente eiiia oe'ip-oü"i o" ,"recc¡on.

lr. Talara Na 114- San pablo
email
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5, SUB ETAPA DE PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN CURRICULAR:

Los postulantes que se encuentren APTOS en la sub etapa de reclutamiento deberán presentar su Hoja de Vida
documentada en copia simple de manera física, en adelante el 'Expediente', que acredite el cumpl¡miento de los

requis¡tos del perfil al que postula y la documentac¡ón solicitada.

5.1. PRESET{TACIÓ DE EXPEDIENTE DE POSTULACIÓN: bs postulantes presentarán su exped¡ente de postulac¡ón

anexando los sigu¡entes documentos en la sigu¡ente forma y orden obligatoria sigu¡ente:

5.1.1. ANEXO N0 01 (Fomato de Hoja de Vida) y seguida mp¡a simple de TODOS los documentos que sustenten el

cumplimiento de los requis¡tos del perfil y OTROS documentos ind¡cados en el Anexo No 01 (Formato de Hoja de
Vida), donde convendrá ind¡car el No de fol¡o donde obra cada documento presentado, en caso no se consigne el
número de fol¡o no será motivo de descalificación.

El Cunículo Vitae documentado deberá tener elsigu¡ente orden (OBLIGATORIO):
r' Anexo 01, 02, 03, 04 Y 05 (formatos firmados y con su huella dig¡tal)
/ DNI
/ Ficha RUC
/ Hab¡lklad profesional en perfil de puesto requerido.
/ Estudios rcalizados.
r' Cursos y/o Estudios de Especialización.
/ Experiencia Laboral.

5.1.2. AilEXO lf 01: Deberá completar la informac¡ón requeri,Ca en el Formato de Hoja de Vida, adlunto en las bases.

5,1.3. ANEXO lf 02: Deberá completar Ia información requerida en el Formato de Declaración Jurada de Datos
Personales, adjunto en las bases.

5.f.4, ANEXO No 03: Deberá completar la informaoón requerida en el Formato de Declarac¡ón Jurada de no haber stdo
denunc¡ado, estar procesado o sentenciado, por violencia famil¡ar y/o sexual, adjunto en las bases.

5.1.5. La información mnsignada en los Anexos N0 01, 02 y 03 tienen carácter de Declaractón Jurada, siendo el
POSTULANTE responsable de la información cons¡gnada en d¡chos documentos y somet¡éndose al
prcced¡m¡ento de fiscal¡zación posteriorque lleve a cabo la entidad.

5.1.6. En tal sentido, la informaoón proporcionada debe ser veraz y exacta, por Io cual se autoriza a la UGEL San
Pablo efectuar la compobación de la veracidd de las Declaraciones Juradas.

5.1.7. El Postulante deberá en la parte superior 
-derecha 

de cada hoja, foliar en números con lapicero (por ningún
motivo con lápiz, con enmendeduras o rectificaciones), de forma consecutiva ascendente, en caso de'no curñptir
con esta formalidad será considerado OBSERVADO.

5.1.8. En caso que el postulante no @alice la conecc¡ón o el levantam¡ento de la OBSERVACIóN, se calificará como
'NO APTO" por parte de la comisión al no contar con la forma y orden conespondiente.

5'l'9 El foliado se iniciará desde la última hoia y culminará en la primera hoja delexpediente, la m¡sma que resultará
ser el Anexo No 01.

lr. Tala ra Nq 1.14- San pablo
email:
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MODELO DE FOLIACIÓN
o¡

ot

s.l.lo.Se recom¡enda al postulante verificar todos los documentos anles de ser presentados de manera fisica, no se

deberá util¡zar la continuacón de la numeración para cada folio, letras del abecedario o cifras como 1 0, lB, 1 B¡s,

o los términos "b¡s' o 'tris' caso contrario el postulante deberá conegir tal eror antes de Ia recepc¡ón del

expediente, de lo contrario se calificará como "OBSERVADO- por Ia comis¡ón.

5.1.11.1os grados y/o titulos deberán lolocopiarse ambas caras (de manera obligatoria), para que sea debidamente

foliada, y seguir los mismos parámetros ya establecidos para la presentación del expedientei asimismo, deberán

adjuntar de los mismos, el reg¡stro de su grado o titulo en SUNEDU y/o MINEDU según conesponda, sin

embargo, si esto no se cumpliera, será verifcado en los pofules web competentes, por lo que de no estar

registrado no será considerado, por lo tanto adquiere Ia cond¡ción NO APTo.

5.1.12.1a Com¡sión sólo considerará el pnmer expediente presentado, en caso exista otros expedientes del mismo
postulante,

5.1.13.Es responsabilidad del postulante presentar toda la documentac¡ón conforme a lo establecido en las Bases, asi

mmo dentro las fechas y horas programadas en elcronograma del concurso.

5.l.l4.Los Cursos y Programas de especial¡zación rquendos y sustentados con documentos. (Nota: cada curso debe
tener no menor de 12 horas de capacitac¡ón y los programas de especial¡zación no menos de 90 horas), so
tendrá en cuent¿ solamente lo3 roal¡radG on lo3 últimos c¡nco años.

5. 15.E| tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde el egreso de la formación conespondiente, de no presentar

la constancia de egreso se contabiliza desde el documento que presente el/la postulante (d¡ploma del grado de
bachiller o titulo profesional), según la 'RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N0 00006S2020-
SERVIR-PE, que Aprueban, por delegación, la "Guía para la virtualizac¡ón de concursos públicos del Decreto
Legislativo N' 'f 057.

5.2. DE U CA LIFICACIÓN:

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección, tendrán un máximo y un m¡nimo de puntaje, distribuyéndose de
sigu¡enle manera

EVALUACIOIIES
EVALUACIÓN DE I-A HOJA DE VIDA
Formación Académica
Experiencia Laboral

PESO PUNTA'E MÍNITO
7iYc

20Yo 15 puntos

20% l0 puntos

PUNTAJE MAXIrc
70 puntos

20 puntos

20 puntos

oa

Jr. Tala ra Nq 114- San Pablo email: ugelsannablo@hotmail.com

5.1.16.Se venflcará que los postulantes no se encuentren inscrjtos en el RNSSC, caso contrario se procederá a la
exclusión de dicho postulante. Respecto a los antecedentes penales, judiciales, policiales, e impedimentos para
contratar con el Estado, se verif¡cará Ia presentación de las declaraciones juradas. Si se verifica que algún
postulanle se encuentra inmerso en alguno de los supuestos señalados en el presente numeral, será excluido en
cualqu¡er etapa del proceso, sin perlu¡cio de las acciones penales que conespondan.

5.1.17.Una vez ¡ngresados los expedientes no se perm¡tirá por n¡ngún mot¡vo adic¡onar algún otro documento, ni a
manera de aclaración a los miembros ¡ntegrantes de Ia Comis¡ón CAS.
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Expe¡iencia Específica 15% 10 puntos 15 puntos

Curso o estudios de Especialización 15olo 15 puntos 15 puntos

Puntaje Totrl de la Evalueción d. la Ho¡a de 5(¡ punto!
V¡da

ENTREVISTA PERSONAL 30% 2fl punto¡ 3! puntos

Conocimientos para el puesto 151/o '10 puntos 15 puntos

Habilidades o Competencias 15% '10 puntos 15 puntos

Punta¡o Tot l de Entrsvl3h
PUIITAJE TOTAL '100% 70 punto! 100 puntos

(') El puntaie mlni.rD aprobeloio paÉ camcar a la Efltrevista Personal €3 minimo dé (50) puñ10§

5.2.1. A considonr en la Evaluación Cunicula¡,

La etapa de ovaluación cuÍículat (hoja de v¡da) ene un puntaje mínimo 50 puntos y máximo 70 puntos: qu¡enes

cumplan @n el puntaje mínimo pasarán a la stgubnte etapa, coÍe§{r,Ñ¡ente a la entevi*a pe$onal.

ff.9ro§_REc!4@
Los reclamos se debeán eal¡zat ún¡camente a truvés de mesa de pañes, presentat mediante una solicitud,

nenc¡onando de maneo claru y pÉcisa el asunto y fundanrento del rcclann, d¡tig¡do al Westdente del Con¡té del

Concurso CAS 09-2025 - PRIMERA CONVOCATORIA, y deberá estar debidamente firmada y solo se cons¡derarán

los realizados dentro del horario establec¡do en las bases.

¡10 : La ¡nformación consignda en la hoja de vida tiene carácler de declaración junda, por lo que el postulante será

responsable de la intomación que rcgistre en d¡cho docuñento y se sornete a/proceso de fiscalización posterior que

lhve a cabo la entidad.

Para la entrcv¡sta pe§onal se tendrá en cuenta el conoc¡m¡ento y manejo de los tenas, /os mlsmos gue se consrgnan

en el rubro 'bnocimientos", del puesto ofedado. As¡m¡smo, la entrcv¡sta pe§onal permlirá ev¡denciar el n¡vel de

conpetenc¡as y hablidades que manek el postulante.

TERIOS DE TA L

En esta etapa se evaluará los conocimientos requeridos, asi como habilidades, competencias, ética y compromiso del
postulante en relación con la plaza a la que postula, estará a cargo de la comisión asignada para el presente concurso.

En esta etapa se asigna PUNTAJE y tiene carácter ELIMINAToRIO.

La Entrevista PeGonal se realizará en la fecha y hora establecidas, debidamente comun¡cadas en la página web del
Gobiemo Reg¡onal de Cajamarca-Convocatorias y en el porlal web de la UGEL San Pablo

Se considerará el tiempo de lolerancia de c¡nco (05) minutos a partir del horario est¡pulado en el Rol de Enfevistas, sr
pasado el tiempo, el postulante no se presenta, se dejará constancia en acta de su inasistenc¡a, sa¡vo acuerdo disttnto
delcom¡lé.

El puntaie aprobatorio en la Enlrevista Personal es de veinte (20,00) puntos como mlnimo y treinta (30.00) puntos
máx¡mo,

El postulante que no asista a Ia Entrev¡sta Personal en la fecha y hora ind¡cada, quedará automáücamente
ELIMINADo, y obtendrá la condición de No sE pRESENTó (NSp), satvo disposición contraria de la mmisión,

En caso ex¡stan d¡screpancias respecto al puntaie a asignar a deteminado postulante, entre los integrantes de la
comisión, el área usuaria o el especialista en elcargo convocado t¡ene el voto dirimente

El postulante debe presentarse a la Entrevista personalen la fecha y hora ¡nd¡cada

El postulante debe portar su DNI o Camet de Extranjería para su corecta ¡dentificac¡ón al momento de inic¡ar laEntrev¡sta Personal.

jr. Talara Ns 114- San pablo
ugelsanpablo@hotmail.com

6. EfV LA EA'IREVISIÁ PERSOIVAT.

email:
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No podÉ ¡ngresar con teÉfono celular al momento de la Entrevista Personal.

RESULTADO FINAL U EVALUACIÓN:

Será declarado ganador al postulanle que ocupe el primer lugar en el cuadro de méritos, para cargo según el punlaje

acumulado.
Los resultados finales del proceso serán publicados en la página web del Gob¡emo Regional de Cajamarca-Convocatorias y

en el portal 
'neb de la UGEL San Pablo.

> DEL

El ganador del concurso deberá presentarse a la Oticina de Recursos Humanos, portando sus documentos

originales, para suscrib¡r su contrato según fecha indicada en el cronograma de las bases delconcurso

NOTA: La información nada en la hoia de vida tiene carácter de declaración iurad a. oor lo oue el

nsable n nada SE

fscalización oue lleve a cabo la entidad. Dor lo cual la misma deberá esta debidamente suscrita.

8- D'SPOS'C'O¡'ES CO'IPLEITENTARIAS Y F'IYAIESJ

PRITTERA:

TERCERA:
Si vencido el plazo el postulante ganador no se apersona a suscribir el contrato por causas obJet¡vas imputables a é1, se

seleccionada a la persona que ocupe el orden de nérito inmediatamente sigu¡enle, y se procederá a la suscripción

del respectivo contrato dentro del mismo plazo contado a partir de la respectiva notlficación. De no suscribirse el contrato por

las m¡smas cons¡deraciones anteriores, se declarará desierto el cargo convocado.

CUARTA:
La Comisión de Selección, será competente para resolver cualquier situac¡ón que se presente en el desanollo del presente
proceso de selección, as¡ como tener la facultad de aplicar e interpretar estas Bases, en caso de presentarse dudas o vacios
en ellas, resolviendo los hechos que se presenten, salvaguardándose el deb¡do proceso y resolviéndose estas situac¡ones
en mérito a los princ¡pios de igualdad y equ¡dad.

QUIIITA
Declaratoria de proceso desierto:
El proceso puede ser declarado des¡erlo en alguno de los supuestos siguientes:

> No se presenten postulantes al proceso de selecc¡ón.
) Ninguna/o de los postulantes cumpla con el perf¡l del puesto.
! Ninguna/o de los/as posfulantes as¡sta a alguna de las etapas de evaluac¡ón) Ninguna/o de los/as postulanles alcance el puntaje mínimo conespondiente,> Los/as postulantes ganadoras/es del proceso desistan de su condición.

SEXTA:
ancelación del proceso de selecc¡ón

Los postulantes con discapac¡dad debidamente acreditados con el cert¡flcado y el registro del CONADIS, que cumplan con

los requ¡sitos para el cargo y hayan obtenido el puntaje aprobatorio obtendrán una bonificac¡ón del qu¡nce por ciento (150/0)

del puntaje f¡nal obtenido.

SEGU¡VDA:

Se otorgará una bonificación del d¡ez (10%) del puntaje, en la etapa de la entrev¡sta a los postulantes licenciados de las

Fueeas Armadas, s¡empre y cuando ¿rcrediten con cop¡a s¡mple del documento oficial emitido por la autoridad competentes u

cond¡ción de licenc¡ado, lo cual está sujeto a verif¡cación posterior.

El proceso puede ser cancerado sin que sea responsabir¡dad de ra entidad en ros sigu¡entes casos/ La plaza vacante haya sirJo suprimida.r' Se presenten restricciones presupuestales./ Oúas razones objetivas debidamente justÍficadas.

San Pablo, octubre del 2025

Jr. Tala¡a Nq 114- San pablo
u gelsanpablo@hotmail.comemail:
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ANAlo ff01

FORHArO DE HOJA DE WDA

t oÁros PERsorvAtEs:
AI.Ü,ERCJULCAHOS

LUGAR Y FECHA DE rVAC,ilrElrfO; Sátt@b, 1U05/1W

ESIADO CrY,t: SollBo

NACIONAUDAD: Peua/,o

DOCUNENTO DE IDEIVLDAD: 1{i1i55570

DIRECCIÓN DOlltClUARlA: Jr. Túp Atrwu N" 428

URBANITACIÓN: SaiI Mo

DISIRIIO: S¿n tubb

PROVINCIA:Sa/].Púb

DEPARTAITENTO: WMa
CELUUR:976555578

CORREO ELECr RONICA ehxe(roufp,/Lss

COLEGIO PROFESIONAL: CCP Ca¡anila.

REGISIRO ff:

PERSO'VA COlt D'S CAPACTDAD: Si ( ) NO (r)
Si la respuesta es alirmaaiva, indicat 6l lf do inscripcíón en el reg¡sto nacional de les personas con
discapacidad.

ucENctADo DE US FUERZAS AR ADAS: Si ( ) NO (x)

,I. ES IUDIOS LIZADOS:
La ¡nformación a proporcionar en el sbu¡ente cuadro deberá ser prec¡sa,
documentos oue sustenten lo informado (fotocapia s¡nple).

(Agregue más frlas si fuen necesa@

Y/O ES TUDIOS DE ctÓN:

ÍffuLo o
GRADO

CENTRO DE
ESIUD'OS ESPECIALIDAD

FECHA DE
ooEDtctÓN
DELTIruLO
(ilaslAño)

Ciudad/País

NOMBRE OE¿ CURSO
Y/O ESTUDIO DE

CENrRO DE
ESTUD'OS

FECHA

FIN tf FoLto

.|r. Talara Na 114- San pablo

debiéndose adiuntar los

tf Fouo

t.

,f FECHA
tNtcto

CIUDAD|
PAIS

email:
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(Agregue más l¡las s¡ luera necesario)

IV. AQERIENCIALÁ.BOR.AL:
En la presente seccón e/ postulante deberá detallar en cada uno de los crad¡os súulertes,
FUNCIONESIIAREAS CUi'PI'DAS EN CADA UNA OE tAS ÁREAS QUE SER/iIV CALIFICADAS,

sóro rÁs
DE ACUERDO

AL SERWCIO REQUERIDO. En e/ caso de haber oeupado vaíos cárgos en una ent¡dad, nenc¡onat cuáles y
complelar los dalos respectivos.

Experiencia genenl acwnulada que se calíÍ¡ca......... años......... moses

llu¡tb¡e de la
Enddad o

(Agregue más filas si fuen necesar¡o)

V. REFERENCIASUBORALES

(Agregue más filas si fuen neceuno)

que la ¡nÍonnación proporcionada es venz y exacta, y, en caso nécesaño, autorizo su inve§tigación. lle somoto
* de veríficación poslerior eslablec¡das por Ley.a

APELLIDOS Y NOIIBRES:
DNI:
FECHA:

F¡rma

Cargo
desempeñando

Act¡v¡dades
Realizadas

Fscha do lnicio
(ilesfAño)

Foch. de
Culninación
(X6slAño)

T¡empo on el
Cargo

llombre de la
En ¡dad o
Enwsa

Nonbre del jole
innedíato

Cargo del jele
lnnediato

e,nail del ¡e¡e
inmed¡ato

Nune¡o do
calulat

obse¡vacíón

.lr. Talara No 114- San pablo
email: )a

f-------- -------
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ANEXO tf 02

DEcl./,RActÓN JURADA DE DAros PERsol,AtEs

y con domicilio

RO BAJO JURATTENTO loen,..,..........,,.....,.,, nedienb la pretr,onte, DECI,-

siguiente:

Ral¡ñí, ta vencdad de lo dectando. mantfestando fr,rneteme a la autondad vkJente y a las respnsabilidades civtles y/o

wnetes que se pudieran deivar en carl que a§unos de,os datos consignados sean falsos, siendo posib/e de cualquiet

frscat¿ación Nsteior que la UGEL ansiderc pettinente.

Enfedetocualf¡ínolapresenle.Dadoentac¡udadde...............a/0s... . ...días do'lmes de octubre del2025

FIRMA

Huella Digital (¡ndice derecho)

lvo 6star inscrto en e/ Reg,strc de Oeudores Morosos

servidores Crvles-RNSS C.No eslar Reg,strado en e/ Reg,st/o Nacional de Sanc¡ones contra

M estar inscnfo en e, Rsg,istro de DeudorBs de Reparac¡ones C¡viles por Dei,tos Dolosos-

REDERECI

No habet s¡do condenado o estar prccesado por la Ley N" 29988/os deífos seña/ados 6n

No haber sido condenado por del¡tos señalados en la Ley N" 30901

Gozar de salud óptima pan desemryñat el cargo o puesto al que Postttlo

desalvootroelc0n vengaque pr0contratar Estado: ¡ngrcsoperc¡birtenerNo paraimpedimento
lade convocatoiadist¡ntohoraio alendocentefunción

lr. Talara Nq 114- San Pablo email: ugelsanpablo@hotmail.com

no
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ANEXO N' 03

Declancií,n Jurada do no habar sído denunc¡ado, estet $ocesado o sonlenc¡ado, pot viotencia lem¡liat ylo sexuel

Yo,.

an..

. ., ,..ident¡ficado con DNI

y con domic¡l¡o

, madiante la presente, DECLARO

BAJO JURAMENTO lo s$uiente

Ratifrco la veactdad de to declarudo, nanfestando &meteme a ta autoridad vigente y a las responsabihdades civiles ylo

penales que se pud¡e., ,n deivar en cañ que algunos de ,os datos cons,gnados sean falso§ s,bndo posible de cualquier

fr*,alización posteior que la UGEL @ns¡derc peft¡nente

En fe de b ual fimo la presente. Dado an la c¡udd de.

FIRMA
Huella Digital (indice derecho)

a /os días del mes de octubre del 2025

No haber sido denunc¡ado Nr v¡olencia familiar

No habet sido denunc¡ado por delito ontra ta l¡beftad sexual e ¡ndemn¡dad sexual

No lenet proceso por violencia lamiliar

No tenet Woceso por delito contra la sexual e ¡ndemn¡dad sexual.libeñad

No haber sido senlen ciado pot violenc¡a familiar

ta l¡beiad sexuale indemn¡dad sexual

Jr. Talara Na 114- San Pablo email: ugelsan pa blo@ hotmail.com
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ANEXO N' 04

Declaración jurada dé relac¡ón do parentesco por razones de coñangu¡nidad, af¡nidad o por razón do metrimonio o

union€ dG hecho.
(Ley N'26771)

w

Yo,............,........... ...identiñcÑo con DNt N'""" " ." " 'y can dom¡c¡lio

en...... ............... ... ., en v¡ftud del Wincip¡o de Presunción de veruc¡dad prcvisto an

bs artículos lV numetut 1.7 y 5.51" det Terto Únia Ordenado de ta Ley N' 27444, Ley del Proadimicnto Administ¡ativo General'

sujetándose a las actio¡es logales o perale s que conepndan de acuerdo a ta legistaciÓn nac:lonal vtgente DECLI.RO BAJO

JURA ENTO que:

Me une parcntesco alguno de mnsanguinidd, afinidú o por razÓn de mÑiÍDnio o un:nnes de hecho'

*n p"r*r, gue a la-fecha viere pnstando servicios en la unidad de Gest¡Ón Educativa Loealsan

Pablo.

NO

Sobre el ñicular ola

En fe de lo cual ñrmo la presente. Dado en la ciudad de

FIRIIIA

¡nformación

a |os . ........ días del mes de octubre del 2025.

Huella Digital (indice derecho)

¿

l rtf

OFICINA EN LA OUE PRESTA

SERVTCTOS

GRADO DE PARENT

VINCULO CONYUGAL

ESCO ONOMBRES Y APELLIDOS

Jr. Talara Ne 114- San Pablo email: ugelsanoablo(dhotrnail.com

]]
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ANEXO N' 05

ETIQUETA PARA LACRAR SOBRE

PROCESO CAS N" O9-202s-GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-SP

uNtDAD DE cEsrlÓl roucetlvl LocAt sAN PABl"o

Apellidos Y Nombres:

DNI:

Sexo:

Dirección:

t»partamento/Prov¡ncia/D¡str¡to:

Colegiatura:

Correo:

Celular:

Folios:

PE

lr. Talara Na 114- San Pablo email: uselsano¿blo(ahotmail.com

PERFII. DE PUESTO:


